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DIRtrCCIÓN BEGIONAL DE TR.&NSPORITS
Y COMLNICACIONTS Dll 

^YACUCHO "Año del Bicentenano del Peru: 200 A'rños de la Independencia"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
Ne 27 t2021- GRA/GC,. GRI-DRTCA
Ayacucho, ?.1 - 'r
VISTO:

ElMemorandoN.o692-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA,lnformeN.237-2021-GRA-
GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N'105-2021-GRAJGG-GRl-DRTCA-DA-UPF-UPF y Resolución

Directoral Regional N'196 y 223 -2020-GRA/GG-GRl-DRTCA;

CONSIDERANDO:

Que,medianteResoluciÓnDlrectoralReg¡onalN"196-2020-GRAJGG-GRl-DRTCA'
de fecha 05 de octubre det 2o2o, se conformó la i'coMlsloN DE INVENTARIO Flslco
pÁrñrUOXrnL DE LA tNSTtTUaóH nl e¡rRCtClO FISCAL 2O2O de la Dirección Regional de

Transportes y Comun¡cac¡ones de Ayacucho; el m¡smo que quedo 
.int:,S^t:1o ?:j :l-?I-"l".j' 

d"

nAm¡riistraciOn, Jefe de la Unidad de bontabilidad y Tesoreria, Jefe de UASA y un Personal de la

Un¡dad de Patr¡monio Fiscal (Facilitado0;

Que,medianteResoluciÓnDireotoralReg¡onalN.223-2020-GRAJGG.GRI.DRTCA'
de fecha 28 de octubre del 2021, se conformó e EOUIPO ÓETRABAJO delacom¡siÓn de lnventar¡o

Físico Patrimonial del Ejerc¡cio F¡scal 2O2O de la D¡recciÓn Regional de Transportes y

Comunicaciones de Ayacutho ; el mismo que quedo integrado por con servidores. públicos 
-de 

la

úniJaO Oe patrimonio Éiscat y de la Sub Dirección de Obras y su personal de apoyo de la Sede Central

así como de las oficinas de la Residencia de Cora Cora y Puquio,

Que,conlnformeN'237-2021-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA'elDirectorde
Administración sol¡cita al Director Regional autorizac¡Ón para la conformación de lnventar¡o Físico

pakimon¡al conformado por el Directór de Adm¡nistración, Jefe de la Un¡dad de Abastec¡mientos y

servicios Auxil¡ares, el Responsable de Almacén y del Trabajo de Equipo de Trabajo de lnventario

patrimon¡al , vfa acto resolut¡vo, que real¡zará el ápoyo Oe acuerdo a las necesidades que requiera

laComisiÓndelnventarioFísicoPatrimonialdelaEntidad;elevandoalavezsupropuestaparaSu
conformación;

oue,conMemorandoN"o45S.2o2o-GRA-GG-GRI.DRTCA.DA,elTitulardela
Ent¡dad ha dispuesto a la Direcc¡Ón de Asesoría Jurid¡ca, proyectar el acto resolutivo de aprobaciÓn

Je áontormac¡On de lnventario Fís¡co Patrimonial y del Trabajo de Equ¡po de TrabAo de lnventario

pátri.onÉr. gara realizar el Inventario Patrimonial correspondiente al Elercicio Fiscal 2021 de

acuerdo al requerim¡ento del Director de Admln¡strac¡Ónl

eue, la comisión del lnventario Patrimonial de la lnstitución al Ejerc¡c¡o F¡scal 2020,

precitados sebera ser integrado por personal de planta. amparados vía acto resolutivo; por lo que

iáiulta necesario conformar la comisién aludida que coadyuvara en mejorar el inventario y cuant¡ficar

en documentos de gest¡Ón.

Que, la comisión del lnventario Fís¡co de Almacén t¡ene por función organizar'

conduc¡r y consol¡dar los resultados del lnventario FÍs¡co Patrimon¡al de esta Ent¡dad; para lo cual

deberá dá programar, d¡rigir y superv¡sar las act¡vidades que ésta demande. AsÍ como elaborar y

ápro¡a, 
"l 

'res-pectivo elan áe irabalo y Cronograma de Act¡v¡dades en el cual constarán los

piocedim¡entos' a aplicarse, la fecha di iÁlcio y aá término del lnventario teniendo como fecha de

tierre del lnventario Físico el día 31 de diciembre del año que corresponda;
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> CPC CHELA PALOMINO OUISPE
> TAP GUMERCINDO MEZA VALENZUELA
> Sr. HERMENES RODRTGUEZ LAURA
> TAP EDUARDO JUSTINIANO ZAPAILLE HUAMAN
> TAP RICARDO ARCE ESPILLCO

"Arño del Bicentenario del Peru: 200 ,4,ños de la Independencia"

RESOLUCIÓN DIRESTORAL REGIONAL
Ne Z? L- 2021- GRA/GGGRI-DRTCA
Ayacucho, ? ', ._,,'.

Que, la comis¡ón en mención se enmarcara en el proced¡miento del inventario de
almacén de Ia Entidad, teniendo como finalidad determ¡nar los proced¡mientos que se ut¡l¡zarán para
la ejecuc¡Ón del lnventario Fís¡co Patrimon¡al de la lnstitución, establec¡endo los l¡neam¡entos de
planificación y ejecución del proceso, que permitan obtener una información exacta sobre la
descripción, clase, t¡po, modelo, serie, uso, estado de conservación y asignación de los bienes
ex¡stentes en almacén de la Dirección Regional de Transportes y comunicac¡ones de Ayacucho. En
consecuencia, con el apoyo de este equipo de trabajo, se logrará el objetivo trazado dentro del plazo
previsto,

Que, de conformidad a la Directiva N" 001-201s/SBN denominada ,,procedim¡entos

de Gestión de los B¡enes Muebles Estatales", aprobada med¡ante Resolución N'046-201s/sBN de
la superintendenc¡a Nacional de B¡enes Estatales, la Ley N' 27793 y su modificatoria por Ley N.
28543, Ley N" 27867 y su modificator¡a Ley N" 22902; Oecreto de Urgenc¡a N" Ot4-2ó1g-Lei de
Presupuesto del sector Público para el Año F¡scal 2020; Decreto Legialativo N" 1440 del s¡sÉma
Nacional de Presupuesto, que deroga la Ley N' 28411, Ley N" 42444-Ley del procedimiento
Adm¡nistrativo General; y, en uso de las atribuc¡ones y facultades confer¡das poriResolución Ejecutiva
Reg¡onal N" 381-2020-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. CONFORMAR, IA COMISIÓN DE INVENTARIO FíSICO
PATRIMoNIAL DEL EJERctcto FtscAL 2021 de la tnstitución; ta que quedará ¡ntegrada de
sigu¡ente manera:
> DIRECCIÓN DE ADMINISTRACÍ ÓN PTESidCNtE> UNIDAD DE CONTABILIDAD Y TESORERIA Integrante> UNIDAD DE ABASTECTMTENTOS y SERV|CtOS AUXTLTARES tnte§rante> UNIDAD DE PATRIMONIO FISCAL Faciiitador

ARTICULO SEGUNDO.- CONFORMAR, et EeUtpO DE TRABAJO de Ia Comisión
de lnventar¡o Fís¡co Patr¡mon¡al del Ejercicio Fiscal2O2l de la lnstitución; la que quedará integrada
de sigu¡ente manera:

lr

As¡st. Adm. Unidad Patrimonio Fiscal
Personal de la Sub Dirección de Obras
Personal de la Sub Dirección de Obras
Responsable Residencia V¡al Coracora
Responsable de la Residencia Vial Puquio

Entidad, designado la elaborac¡ón de las funciones y cronograma de kabajo a desarrollar por el
Equipo de Trabajo, para su cumplimiento dentro del plazo legá|, bajo responsábilidad.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente a los m¡embros de la Comis¡ón de
lnventario Fís¡co Patrjmon¡al e integrantes del Equipo de Trabajo; y demás instancias pertinentes de
la Ent¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

ARTICUL TERCERO . - ENCARGAR, a la Comisión de tnventario Patr¡monial de ta
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